
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Arrecife.
SUJETO PASIVO: A07123169. Leasdhotel, S.A.
CONCEPTO: dilig. de embargo de bienes inmuebles.
Nº ORDEN: 01-2001/05287.
DILIGENCIA: 001.
FECHA DILIGENCIA: 14.11.02.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.
SUJETO PASIVO: A35008945. Interocean Frucasa Corporation,
S.A.
CONCEPTO: dilig. de embargo de bienes inmuebles.
Nº ORDEN: 01-1993/00235.
DILIGENCIA: 030.
FECHA DILIGENCIA: 7.10.02.

MUNICIPIO DE: Sta. Lucía.
SUJETO PASIVO: 42785380K. López Arbelo, Dolores.
CONCEPTO: dilig. de embargo de bienes inmuebles.
Nº ORDEN: 01-1996/15743.
DILIGENCIA: 042.
FECHA DILIGENCIA: 7.10.02.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

423 Viceconsejería de Infraestructuras.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
12 de agosto de 2002, de acreditación de la-
boratorios de ensayos para control de cali-
dad de la edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Carlos Mén-
dez Altozano, en nombre y representación del
Laboratorio Consultores Canarios Control de Calidad
y Asistencia Técnica, S.L., sobre los siguientes ex-
tremos:

a) Cancelación de la acreditación:

- Área de control de hormigón fresco, con re-
ferencia 08010HF99.

Concedida por Resolución de la Viceconsejería
de Infraestructuras de 26 de febrero de 1999 (B.O.C.
nº 44, de 12.4.99).

b) Acreditación en las siguientes áreas:

- Área de hormigón en masa, de cemento, de ári-
dos y de agua (HC).

- Área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo (SE).

- Área de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas “in situ” de suelos (ST).

- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales (SV).

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92),
por el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras
Generales de la Acreditación de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
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el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre
(B.O.E. nº 250, de 18.10.89), y las Órdenes 5.064
y 5.065, de 15 de febrero de 1990 (B.O.E. nº 50,
de 27.2.90), y 22.093, de 5 de julio de 1990 (B.O.E.
nº 212, de 4.9.90), del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, y que consta que se han cumplido to-
dos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción y Edificación de Las Palmas, esta
Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Cancelar la acreditación al laborato-
rio Consultores Canarios Control de Calidad y
Asistencia Técnica, S.L., con domicilio social en
Polígono Industrial Playa Honda, calle 23, 35550-
San Bartolomé, Lanzarote, en el área:

Área de control de hormigón fresco, con re-
ferencia 08010HF99.

Segundo.- Conceder la acreditación al Laboratorio
Consultores Canarios Control de Calidad y Asistencia
Técnica, S.L, con domicilio social en Polígono
Industrial Playa Honda, calle 23, 35550-San
Bartolomé, Lanzarote, en las áreas:

Área de control de hormigón en masa de cemento,
de áridos y de agua, con referencia 08010HC02.

Área de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo, con referencia 08010SE02.

Área de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas “in situ” de suelos, con referencia
08010ST02.

Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales, con re-
ferencia 08010SV02.

Tercero.- La presente acreditación tendrá vali-
dez en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias por un período de cinco años contados a
partir del día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de
la acreditación durante el período de cinco años,
se realizarán por la Jefatura de Calidad de la
Construcción y de la Edificación, de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno
de Canarias.

Quinto.- Cualquier variación en las condiciones
que sirvieron de base para la acreditación del la-
boratorio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería
en el momento que se produzca.

Sexto.- La presente Resolución se comunicará
a la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación, con las referencias 08010HC02,
08010SE02, 08010ST02 y 08010SV02.

Séptimo.- La presente acreditación queda su-
peditada a todas las obligaciones y deberes que se
deriven del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre, y de
las Órdenes 5.064 y 5.065, de 15 de febrero de 1990,
y 22.093, de 5 de julio de 1990, del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación/publi-
cación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2002.- El Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

424 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de
noviembre de 2002, por el que se hace pú-
blica la aprobación de la concesión admi-
nistrativa para la instalación de un esta-
blecimiento destinado a explotación de
cultivos marinos, a situar frente a la Ensenada
de las Cuevas, término municipal de Adeje
(Tenerife), a favor de la empresa Tingoe
Canarias, S.L.U.- Expte. nº 4/00/TF.

Mediante la Orden de 15 de noviembre de 2002,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, se aprueba una concesión admi-
nistrativa para la instalación del siguiente estable-
cimiento de cultivos marinos:
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